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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona la fracción XII del Apartado A del segundo párrafo del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin 
de crear un sistema de vivienda para todas las personas trabajadoras.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y previsión social.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal.   

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, con opinión de Vivienda y de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0016-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Modificar los términos de “trabajadores” por “personas trabajadoras”; “patrones” por “personas empleadoras” y 

“habitaciones” por “viviendas”. Precisar que el Fondo Nacional de la Vivienda establecerá un sistema de vivienda 
con orientación social que permitirá a las personas trabajadoras obtener crédito barato y suficiente para su 

adquisición o mejora; así como invertir sus recursos en la construcción de vivienda para que pueda adquirirla o 
arrendarla. Considerar de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de las personas trabajadoras y empleadoras, que administre los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, misma que deberá establecer las reglas y procedimientos conforme a los cuales las 

personas trabajadoras podrán acceder a los créditos y viviendas en arrendamiento social. Especificar que, las 

personas trabajadoras, después de un año de cotización ante dicho fondo, podrán acceder a las viviendas en 
arrendamiento social propiedad del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y que, en 

estas operaciones, la mensualidad no podrá exceder del 30% de su salario, así como determinar que después de 
diez años de arrendamiento de una misma vivienda, la persona trabajadora tendrá derecho a adquirirla en propiedad 

en los términos que establezca la ley. Fijar que, se dará preferencia de acceso a la vivienda en arrendamiento social 
a las personas trabajadoras que hayan aportado continuamente al fondo y no cuenten con vivienda propia. 

Establecer que la ley preverá mecanismos para evitar discrecionalidad o injerencias arbitrarias que limiten el acceso 
a este derecho.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 
ley. 

 
... 

 
A. ... 

 
l. a XI. ...  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO A, DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PARA LA CREACIÓN DE UN 

SISTEMA DE VIVIENDA PARA TODAS LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los actuales párrafos 

primero y segundo de la fracción XII; y se adicionan 
los párrafos segundo, cuarto y quinto a la fracción XII, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes, todos del 
apartado A del segundo párrafo del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 123. ... 
 

 
 

 
... 

 
A. ... 

 
l. a XI. ...  
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XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de 
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo 

determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 
empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin 

de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita 

otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley 
para la creación de un organismo integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores 
y de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 

mencionadas. 
 

 
 

 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de 
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según 

lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a 
sus personas trabajadoras viviendas cómodas e 

higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas hagan a un fondo 

nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 
favor de sus personas trabajadoras.  

 
 

 

El fondo a que hace referencia el párrafo anterior 
establecerá un sistema de vivienda con 

orientación social que permitirá a las personas 
trabajadoras obtener crédito barato y suficiente 

para su adquisición o mejora; también podrá 
invertir sus recursos en la construcción de 

vivienda para que la persona trabajadora pueda 
adquirirla o arrendarla, en los términos que fije la 

ley.  
 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley 
para la creación de un organismo integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de las personas 
trabajadoras y empleadoras, que administre los 

recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley 

debe establecer las reglas y procedimientos conforme 
a los cuales las personas trabajadoras podrán 

acceder a los créditos y viviendas en 
arrendamiento social antes mencionadas.  

 
Las personas trabajadoras, después de un año de 

cotización ante el fondo, podrán acceder a las 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
XIII. a XXXI. ...  

 

B. ... 
 

viviendas en arrendamiento social propiedad del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. En estas operaciones, la 
mensualidad no podrá exceder del treinta por 

ciento del salario de las personas trabajadoras. 
Después de diez años de arrendamiento de una 

misma vivienda, la persona trabajadora tendrá 
derecho a adquirirla en propiedad en los términos 

que establezca la ley.  
 

En cualquier caso, se dará preferencia de acceso a 

la vivienda en arrendamiento social a las personas 
trabajadoras que hayan aportado continuamente 

al fondo y no cuenten con vivienda propia. La ley 
preverá mecanismos para evitar discrecionalidad 

o injerencias arbitrarias que limiten el acceso a 
este derecho. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
XIII. a XXXI. ...  

 

B. ... 
 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
ciento ochenta días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

 

TERCERO. Con el objeto de reivindicar la orientación 
social del instituto, en un periodo no mayor a 180 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto deberá implementarse un programa 

de eficiencia operativa que permita hacer una reducción 
de costos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 
 

Marlene Medina Hernández.  


